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AMPLIA PLAZO EN SUMARIO
ADMINISTRATIVO ORDENADO POR D.A. NO

4,427 DEL 22 DE AGOSTO DE 2014.

DECREroALcALDrcro No 3840
Chillán Viejo, 0 I JUL 2015

VISTOS:
A. Artículo No 133, inciso tercero de la Ley No 18.883 Estatuto

Administrativo para Funcionarios Municipales.

B. Las facultades que me confieren la Ley No 18.695 Orgánica
Constitucional de Municipalidades.

CONSIDERANDO:
Oficio N'5 del 8 de Julio de 2015, del Fiscal Mario Sánchez Orellana,

por medio de la cual solicita a la Autoridad Comunal prorrogar el plazo de instrucción del
Sumario Administrativo instruido por Decreto Alcaldicio No 4.427 de 22 de Agosto de 2014, por
60 días hábiles, por diligencias pendientes que son imprescindibles para dar término a la
investigación.

DECRETO:
1.- AUTORIZASE ampliación del plazo para la tramitación del Sumario

Administrativo instruido por Decreto Alcaldicio No 4.427 de 22 de Agosto de 2014 por 60 dias
hábiles, a contar de esta fecha, por diligencias pendientes que son imprescindibles para dar
término a la investigación.

ANOTESE, COMUNIQUESE,

NLA
DE

UGO ENRIQUEZ HE
RETARIO MUNI

Fiscal; Sr. Fel¡pe Aylw¡n L., Alcalde; Sr. Hugo Henríquez H., Secretario Municipal; Sr. Oscar

Edificio Consislorial Mart¡n Ru¡zde Gamboa
Serrano 300
Terca piso - Teléfono 42-201 502
Coneo alcaldia@chillanüejo.cl
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: Mar¡o Sánchez
. Ul¡ses Aedo V., Adm¡nistrador Mun¡c¡pal.


